
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso Y RecePción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECfAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DiREcctoN oE oBRAs - t. MUNtctPALIoAD DE

fEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERTI'ICAOO

LL27
F6ch. d. AProbtc¡ór

L2/07 /20L7
ROL S.¡.r

1992-79E URBANO I nunrl

v¡sros:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solic¡tud de Regularización (eermiso y Recepción definitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N"15936 de la fecha 2910512017

C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 segÚn los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

RESUELVO¡

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y Ia Recepción def¡nitiva de Ia

r-,, viv¡enda ex¡stente con una superficie de 89,00 m2 ub¡cada en ANcoNA N'2285

LOTE N" ..........,...... Manzana ................. localidad o 1oteo................................ sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lndividualización del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAI dEI PROPIETARIO .R.U.T.

REPRESENfANfE TEGAT déI PROPIEÍARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡d ua lizac¡ón del Ar uitecto o Profesional com petente

V Nofa: s.sún t.tñ c) ¡rricuro 2. d. tr l.yN.20,393 e.¡ún ¡ru.uto 17. d. t. LGUC.

NOTAS

1.- Cualquier d¡ferencia del presente proyecto con Ia realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente certif¡cado de Regular¡zación aprueba PERMISO y REcEPcION SIMULÍANEA en 85,24 mts2 en primer piso . Completando un
total de 89,00 mts2 dest¡no viv¡enda.

4.- CARPETA 643 año 2017 - sEO 15580 con fecha del 24-05-2017.

5 - Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 2O% de la superficie acog¡da

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expeñdio y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

e ¡mpide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción.
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fibri

NoMBRE o RAzóN soctAt DE tA EMpRESA (cuando corresponda)

NOMBRE DEL PROFESIONAI. COMPETENÍE PROFE§ION. 'R.U.T.

RAU L MATIAS VASQU EZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17 2 3 3831-3

REVISOR

ihimtes
R

CTOR DE OBRAS MUNICIPALES

LIDIA ELGUETA NAHUELHUAN 57 69936-7
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